
   

  

  

  

IA DE COMPABIAS 
resoLucion no.89-2-5-500 009976 

ECON, EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTE SE INSPEBCEPON Y gogo: 

| NIN) e 
En ejercicio | de la decia coMNerida por el for Superintendente de 

ompañias, segín Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Inforse de Control No.075 de 1989-07-20 del Departasento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la conpañía AGRO 

INDUSTRIAL PEGUUERA HOLMIO 5.A. expediente No 40359-92 no há enviado dentro 
del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del Estado de 

Pérdidas y Ganancias, así como de las nenorías — e inforaes de los 

cinto latradorás y de los Organisaos de fiscalización y sáw documentos 

exigidos en el Reglasento de Informaciones que las cospañías deben enviar a 

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero 
(s) de 19881 | 

Que, de acuerdo con el último nosbrasiento renitido a la Institución, 
consta registrado coso administrador de la compañía ABRO INDUSTRIAL PESQUERA 
HOLMIO S.A. el señor RICARDO REYES CEVALLOS. 

Due, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Compañías sancionar con sulta al administrador de la coapañía, por la osisián 

señalada en el considerando priaeroj 

Que, de acuerdo cos el -Artícala:22 de la Ley No. 38, rejormatoria de la 
Ley de Compañías, por Resolución No. 97-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial Nod. 723 de 7 de Julio de 1987, sue establece 

la tabla que gradúa el monto de la sulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: y 

ARTICULO — PRIMERO.- — IMPONER a título personal, al señor RICARDO REYES 
CEVALLOS, aadinistrador de la compañía ABRO INDUSTRIAL PESQUERA HOLMIO 8S.A,, 
la seulta de VEINTE Y DOS MIL 90/100 SUCRES  (5/.22.000,00), por no haber 
renitido aportunanente a la Superintendencia de Compañias los docunentos 

referidos en el considerando priaero de esta Resolución; advirtiéndole que la 
aulta podrá repetirse hanta el debido cuaplisispto de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR al señor RICARDO REYES CEVALLOS en cualquiera de 
las forsas establecidas en la Lay. 

vez que ses acto firme Oo se sncuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y 
fuayaq 

: cen sB.LDCT, 4989... 

    
la Superintendencia de Compañías, un 

    
  

ARTICULO TERCERO. -"DIRPONER la enistón del Titulo:de Cródito respectivo, ena 2? 
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